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ACTA N°22 DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Miércoles  05 de Julio de 2017 
 

                         En la Sala de Sesiones  de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a cinco    días  del mes de 
Julio del año dos mil diecisiete, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión ordinaria N° 22, del 
Honorable Concejo Municipal, preside El Sr. Alcalde de la comuna, Don Rene Acuña Echeverría  y  
actúa como secretaria de actas doña  Laura Carolina Uribe Silva  en calidad de secretaria municipal   y 
ministro de fe. 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor      GABRIEL PALMA DONOSO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO  
Señora     CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señor      TULIO CAMPOS GONZALEZ 
Señor      MARCOS DONOSO ADASME 
Señor      RICARDO VALERIA MATUS 
 

 
Con Asistencia de: Sra. Elena González Vargas – Jefa de Finanzas Municipal. 
 Sr. Pablo Vial Vera – DIDECO Municipal. 
 Sr. Genaro Soto Barreda – DOM Municipal. 
   Sr. Julio Urrutia Aliaga – Profesional DAEM. 
   Sr. Andrés Pérez Correa  -  SECPLAC Municipal  
   Sra. Cecilia Jara Orellana – Jefa Depto. Tránsito Municipal. 
   Sr. Adrián Henríquez Cerda – Presidente servicio Bienestar Municipal 
 

TABLA: 
 

 

 

1. Aprobación Modificación presupuestaria Gestión Municipal. 

2. Aprobación bases Postulación FONDEVE 2017. 

3. Aprobación contrato por ejecución de obra construcción baños Públicos, Cancha de 

Caserío Talca. 

4. Aprobación Contrato Por ejecución de Obra Conservación Integral 2016 escuela 

Cardenal Raúl Silva Henríquez. 

5. Aprobación priorización anteproyecto regional de inversión año 2018 (ARI). 

6. Aprobación otorgamiento de patente Municipal de Alcoholes, rubro restaurante de 

turismo, clase (i d), a nombre de Cervecería Litueche Limitada Rut 76.305.035-1 

7.  Aprobación Rol de Patentes de Alcoholes periodo 01 de julio del 2017 al 30 de Junio de 2018. 

8. Presentación presupuesto Servicio de Bienestar 2017. 

9. Aprobación  de la Actualización Reglamento Servicio de Bienestar   

10. Varios. 
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DESARROLLO: 
 

 Toma la palabra  el Sr. Alcalde don Rene Acuña Echeverría,  quien preside  y en nombre de Dios 
abre la sesión 

 
      

               
 
 
Hace Ingreso a la sala de sesiones Doña Elena González Vargas Jefa de Finanzas. 
El señor Alcalde Don René Acuña Echeverría, cede la palabra a la Sra. González, para que explique en 
detalle la modificación que se adjunta. 

 

 
Entregado en detalle de la modificación por parte de la Sra. Elena, el Sr. Alcalde pregunta a los Sres. 
Concejales si tienen dudas al respecto. 
No habiendo dudas por parte de los Honorables, EL Sr. alcalde llama a votación la modificación 
presupuestaria. 
 

1. Aprobación Modificación presupuestaria Gestión Municipal. 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
Hace Ingreso a la sala de sesiones Don Pablo Vial, DIDECO. 
EL Sr. Alcalde, cede la palabra a la secretaria Municipal, para que de lectura delas bases que se adjunta: 

2.- Aprobación bases Postulación FONDEVE 2017. 

 

 

 

 

ACUERDO N°104/2017 
Por unanimidad se Aprueba la modificación presupuestaria del área municipal, por un monto 
de $20.000.000.- (veinte millones de pesos).- 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta N°22 del miércoles 05 de Julio  de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 4-32 

 

 
 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta N°22 del miércoles 05 de Julio  de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 5-32 

 

 
 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta N°22 del miércoles 05 de Julio  de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 6-32 

 

 
 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta N°22 del miércoles 05 de Julio  de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 7-32 

 

 
Terminada la lectura, el sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
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Concejala Claudia Donoso, observa que se repite en las bases el requisito de no tener rendiciones 
pendientes. El DIDECO responde que se debe a un erro de tipo que será corregido. A juicio de la concejala 
las bases están muy bien redactadas. 
 
Concejal Valeria, no tiene consultas. 
 
Concejal Palma, dice que tenía la misma duda  que la concejala Claudia Donoso. Y pregunta si es que las 
rendiciones pendientes tienen relación  con recursos entregados por  la municipalidad a traces de aportes y 
o subvenciones y que aún no han sido ejecutados. El DIDECO, responde que si  a eso se refiere, pero que 
corregirá el punto siendo más específico en su redacción. 
 
Concejal Galleguillos, no tiene dudas al respecto. 
 
Concejal Marcos Donoso, pregunta cuantas juntas de vecinos están vigentes y que pueden postular, 
teniendo en cuenta lo ocurrido con los fondos concursables de san francisco de Mostazal. El concejal 
pregunta que se hará con los recursos sobrantes. El Sr. alcalde explica que este FONDEVE, es financiado 
con presupuesto municipal, y si no se alcanzara a repartir el monto presupuestado, este será redistribuido en 
la gestión municipal.  
 
Concejal Campos, señala que tenía la misma duda en relación a los saldos. 
 
Terminados las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. alcalde llama a votación las bases teniendo en 
cuenta que: 

 Donde dice “no tener rendiciones pendientes con la I. Municipalidad de Litueche”, se agrega 
“aporte y subvenciones” 

 Se elimina la Frase “no tener rendiciones pendientes por otros proyectos” 
 Se agrega  en el punto N° 5, la palabra “punto y año” 

 
 Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba 
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones don Genaro Soto Barreda, DOM Municipal.  
EL Sr. Alcalde cede la palabra al DOM, para que explique en detalle el contrato (Que de adjunta). 
 

ACUERDO N° 105/2017 
Por unanimidad se aprueba las bases presentación de proyectos FONDEVE Litueche 2017. Con las 
modificaciones indicadas.- 
 

3. Aprobación contrato por ejecución de obra construcción baños 

Públicos, Cancha de Caserío Talca. 
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Don Genaro explica que teniendo en cuenta que se liquido el contrato que se tenia para la ejecucion  de 
estas obras con la empresa Maval,  y las obras que estan pendiendentes de realizar, para dar buen termino 
al proyecto, ademas se  hicieron modificaciones a las partidas del presupuesto original, las cuales tambien 
fueron aprobadas. La obra fue adjudicada a don Cristian Silva, contratista que ejecutó el mejoramiento del 
entorno del salon Multiuso del estadio Municipal. El valor por el que se esta adjudicando en menor al 
disponible y el plazo de ejecucion es de 90 dias.  
El Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso, no tiene dudas al respecto, pero espera que las obras se terminen antes de la 
celebracion de la fiesta del cordero. 
 
ConcejaL Valeria, espera que las obras se realicen como corresponde, no pensando solo en el tiempo que 
se demoren si no que resguardando la calidad de la construccion  
 
Concejal Palma, agradece la gestion de Don Genaro  en este proyecto, teniendo en cuenta lo sucedido. Le 
desea éxito y al igual que el concejal Valeria espera que se le de mayor importancia a la calidad de la obra, 
mas que al tiempo de ejecucion.  
 
Concejala Galleguillos,   manifiesta su aprension por las empresas que son de afuera de la nuestra comuna. 
 
Concejal Marcos Donoso, no tiene dudas al respecto. Agregando que el vio los trabajos que esta empresa 
realizo en el estadio, destacando la responsabilidad y orden de esta en la ejecución. 
 
Concejal Campos, manifiesta su preocupación ya que en el último tiempo se observan las mismas empresas 
que rondan al municipio. Le gustaría que hubiera empresarios nuevos, para evitar los vicios que se podrían 
producir y los comentarios que hacen alusión  a que las autoridades comunales son amigas de tal o cual 
contratista. 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. alcalde aclara en relacion a los dichos del 
concejal Campos, que el no es amigo de ningun contratista y ademas que las licitacion son publicas y 
cualquier persona que cumpla con los requisitos establecidos puede postular, existiendo la posibilidad de 
que se la adjudique. dicho esto llama a votacion la aprobacion del contrato. 
 

Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones Don Julio Urrutia Aliaga, profesional DAEM. 
 

El Sr. Alcalde inicia el cuarto punto de la tabla cediendo a don Julio Urrutia, para que explique en 
detalle el contrato que se adjunta. 

 

ACUERDO Nº106/2017 
Por unanimidad se aprueba el contrato por ejecución de obra “Construcción Baños Públicos, Cancha 

Caserío Talca”, entre la I. Municipalidad de Litueche y Don Cristian Silva León, por un monto de 

$42.821.490 (Cuarenta y dos millones ochocientos veintiún mil cuatrocientos noventa pesos) 
 

4. Aprobación Contrato Por ejecución de Obra Conservación Integral 

2016 escuela Cardenal Raúl Silva Henríquez. 
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Don Julio Urrutia,  señala en relación al contrato, que la redacción de este consta de dos partes, en primer 
lugar se agrega parte de las bases administrativas y técnicas en lo que tiene relación a lo contractual, y por 
otro lado se establecen los montos y plazos de ejecución  adjudicados.  

El Sr. Alcalde pregunta cuando se realizara la entrega de terreno. El Profesional responde que día 
lunes de la semana de vuelta de vacaciones de invierno. El Sr. Alcalde instruye que el terreno debe ser 
entregado lo antes posible y no esperar hasta la fecha que sugiere el profesional. Dicho esto cede la palabra 
a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso, ojala  que se formalice este contrato lo antes posible para iniciar las obras. 
Agregando que espera que este proyecto  traiga una mejora definitiva a la escuela CRSH. 
 
Concejal Valeria, está de acuerdo con el Sr. Alcalde, en que le terreno sea entregado lo antes posible. 
Pregunta quien será el ITO. El Profesional responde que el DOM y el como profesional del DAEM. El 
concejal les sugiere a los profesionales que a medida que avancen las obras se detecten  y corrijan todas las 
falencias que ha presentado hasta ahora este edificio. Recuerda que existen documentos emitidos por 
bomberos de Litueche, que señalan claramente que el edificio no cumple con ninguna norma de seguridad, 
por lo que les solicita a los profesionales que revisen esta documentación para poder subsanar estas fallas.  
 
Concejal Palma, le solicita al equipo técnico del proyecto, que trabajen “abiertamente junto con el concejo 

Municipal en la fiscalización de esta obra”. Pregunta en relación al punto (11) del contrato si es que ya se 
hizo la coordinación e información con los vecinos aledaños al establecimiento. Le solicita al equipo que 
prevean cualquier situación contingente que se pueda dar durante la ejecución de la obra, tanto en la 
señalización, prevención, etc. Dicho esto el concejal manifiesta en relación a los dichos del concejal 
Campos, respecto de posibles amistades de las autoridades comunales con empresarios. El concejal confía 
que estas licitaciones están hechas a través de mercado Publico, a juicio personal del concejal, la amistad 
del alcalde o de algún concejal con empresarios, no inhabilita este para que pueda postular de estos procesos 
públicos. 
 
Concejal Galleguillos, sugiere que se entregue la próxima semana el terreno, para que sea entregado a 
tiempo el trabajo.    
 
Concejal Marcos Donoso, pregunta si la fecha de ejecución quedara a partir de Junio o Julio. Don Julio 
responde que a partir del mes de Julio.  En relación a la fecha de entrega del terreno a la empresa 
adjudicataria, el concejal sugiere que antes de entregar, se tomen todos los resguardos al respecto  y que este 
se haga una vez que el establecimiento haya sido desalojado por completo por el personal en el cambio de 
establecimiento. Que no quede la opción de que ellos tengan que reingresar.  
 
Concejal Campos. No tiene dudas porque considera que el contrato está bien. Solicita que se fiscalicen las 
obras para que sean ejecutadas  correctamente. 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. Alcalde llama a votación el contrato. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO N° 107/2017 
Por unanimidad se aprueba el contrato por ejecución de  Obra conservación integral 2016, Escuela 
Cardenal Raúl Silva Henríquez entre la I. Municipalidad de Litueche y Don José Pavés Vargas, por 
un monto de $220.893.852 (Doscientos veinte millones ochocientos noventa y tres mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos)  
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Hace ingreso a la sala de sesiones Don Andrés Pérez Correa, SECPLAC. 
El Sr. Alcalde cede la palabra al SECPLAC,  para que explique la propuesta (que se adjunta) 
 

 
 
Don Andrés, señala que a todos los municipios de O’Higgins recibieron un  oficio de parte del  gobierno 

Regional, solicitando la priorización de los ante proyectos. Agregando que esta para esta administración son 
prioridad los que se adjunta en el documento que se les envió. 
En relación a la Planta de tratamiento de aguas servidas para Litueche, se está priorizando su ejecución, ya 
que el  ante proyecto ya fue aprobado. 
Los otros dos anteproyectos que se propone priorizar es el estudio de diseño  de infraestructura que 
consideran la construcción de un gimnasio municipal, considerando la des municipalización de educación, 
porque lo que la municipalidad y la comuna  no tendría un gimnasio ya que el actual pasaría ser del 
ministerio de educación. 
Y en segundo lugar se está postulando al estudio de diseño de la reposición del edificio consistorial, teniendo 
en cuenta que en la actualidad nuestro edificio municipal, es uno de los más precarios de la región, tanto 
para los funcionarios, como para los usuarios. 
Continuando con su exposición, el SECPLAC señala que a través de la circular 33, el municipio está 
priorizando la adquisición de un camión recolector y la adquisición de un camión multiuso de tolva y alza 
hombre.   
Terminada la exposición del SECPLAC. El Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso, pregunta si se debe elegir el orden de priorización. El Sr. Alcalde le explica 
que esta es la propuesta independiente del orden  ya que en su momento se verá con el gobierno regional 
cual avanza primero. Pregunta para cuando se inicia la ejecución de la planta de tratamiento, el SECPLAC, 

5. Aprobación priorización anteproyecto regional de inversión año 2018 

(ARI). 
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responde que en diciembre del próximo año se inicien las obras civiles. 
 
Concejal Valeria, pregunta si la planta queda en el mismo lugar. El SECPLAC responde que sí. A juicio 
del concejal, le complica esta situación considerando que al lado están los pozos del agua potable. Pregunta 
si es que la planta será traspasada a la cooperativa. El Sr. alcalde recuerda que este acuerdo fue tomado en 
el concejo, por lo que cuando se finalicen las obras  esta planta será entregada a la cooperativa de agua 
potable el rosario. En relación a los estudios de diseño  el concejal plantea en primer lugar está la necesidad 
de un nuevo edificio consistorial por sobre la construcción de un gimnasio y que cuando se planteen estos 
proyectos se considere en su diseño estacionamientos subterráneos. Junto con lo anterior el concejal solicita 
que  a futuro dentro de los proyectos formulados se considere la construcción de una piscina temperada. 
Agrega además que está muy de acuerdo con lo que se está solicitando a través de la circular 33, a juicio 
del concejal los camiones serán de mucha utilidad para toda la comunidad. 
 
Concejal Palma, dice que revisó la presentación que se hizo en el mes de enero por parte de SECPLAC al 
concejo, para ver los proyectos que estaban en cartera, agrega que al ver la propuesta enviada, no están 
algunos proyectos que él considera son más prioritarios que los propuestos, pero entiende que estos serán 
presentados a través de otra vía. Señalando que él no puede estar en desacuerdo en la priorización de 
proyectos que va en directo beneficio de la comunidad. El concejal está  de acuerdo que esta priorización se 
presente como esta y que espera que los resultados sean los mejores. 
En relación al proyecto de ejecución de la planta de tratamiento, el concejal plantea que el servicio de agua 
potable y alcantarillado, son necesidades básicas si se quiere apuntar a un país desarrollado, por lo que él 
considera que no se debería pagar por estos y ese es el objetivo que se debería tratar de alcanzar. Solicita 
que respecto a este proyecto se mantenga constante mente informada a toda la comunidad, sugiriendo que 
se utilicen todos los medios de comunicación a los que  en la actualidad se tiene acceso. Desea el mayor de 
los éxitos posibles, valorando la estrategia de que en la medida que se presentes menos proyectos más 
posibilidades hay de que se aprueben todos. 
 
Concejal Galleguillos, pregunta si  el valor que aparece en la propuesta es lo que costo  el diseño y ejecución  
de la planta. El SECPLAC, responde que son valores estimativos ya que se deben actualizar. El concejal 
manifiesto que está de acuerdo con la priorización ya que todos los proyectos son muy necesarios para la 
comunidad. Destacando que acorto plazo será muy necesario un nuevo camión recolector, teniendo en 
cuenta el aumento de la población en el último tiempo. 
 
Concejal Marcos Donoso,  dice estar de acuerdo con la priorización, agregando que ojala se ejecute lo 
antes posibles el de la planta de tratamiento. Expresa además que si fuera por orden de priorización de diseño 
a su juicio personal debería considerarse en primer lugar  el edificio consistorial de la comuna, para que 
quienes trabajan en el municipio tengan un lugar digno donde desarrollar sus funciones. Junto con lo anterior 
manifiesta su apoyo  a la adquisición de camión recolector y tolva a través de la circular 33. 
 
Concejal Campos, está contento por la priorización que se está presentando, ya que se considera la 
ejecución de la planta de tratamiento un hecho histórico ya que la actual tiene más de 20 años. El concejal 
hace una reseña histórica de los hechos más  relevantes que se han suscitado entorno a la construcción e 
implementación de esta a los largo de los años. Considera que esta obra traerá un desarrollo considerable 
para toda la comuna sobre todo para aquellos sectores que aún no cuenta con pavimentación de veredas y 
calles. Por otra parte dice estar de acuerdo con los estudios de diseño propuestos al igual que con la 
adquisición de los camiones. 
 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. Alcalde señala en relación a la planta de 
tratamiento que esta fue construida en el año 1993 para que tuviera una vida útil de 12 años con 600 
conexiones, actualmente tiene 1300. Agrega que cuando se adquirió el terreno (3 hectáreas) para su 
construcción, se hizo pensando en la proyección de esta, pero que las autoridades comunales en el transcurso 
de los años autorizaron a la cooperativa de agua potable para que construyera posos.  
Dicho esto llama a votación la priorización. 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones Sra. Cecilia Jara Orellana – Jefa del departamento de Tránsito 
municipal. 
El Sr. Alcalde señala que la ley establece que todas las patentes comerciales deben ser aprobadas por el 
Honorable concejo Municipal. Dicho esto cede la palabra a doña Cecilia. 
 
Cecilia Jara, señala que se les hizo llegar a los Sres. Concejales todos los antecedes requeridos para el 
otorgamiento de esta patente. (Detalle que se adjunta) 

ACUERDO N° 108/2017 
Por unanimidad se APRUEBA “la Priorización de Anteproyecto Regional de inversión  ARI 

2018, según el siguiente orden: 
Ejecución  

1 “Reposición P.T.A.S y Mejoramiento de Redes de Alcantarillo, Litueche Urbano” Cód. 

BIP 30486208-0 
Diseño  

1 “Construcción Gimnasio Municipal Comuna de Litueche” Cód. BIP 30419831-0 
2  “Reposición Edificio Consistorial Comuna de Litueche” Cód. BIP 30420172-0 

 

Circular 33  

1) Adquisición de Camión Recolector  
2) Adquisición de Camión Multiuso ( modulo Tolva y Alza Hombre) 

 

6. Aprobación otorgamiento de patente Municipal de Alcoholes, rubro 

restaurante de turismo, clase (i d), a nombre de Cervecería Litueche 

Limitada Rut 76.305.035-1 
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 Dicho esto explica en detalle cada uno de los requisitos que debe cumplir el solicitante, destacando que este 
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tipo de patentes debe tener la aprobación de SERNATUR, por tratarse de una patente turística. Agrega que 
este tipo de  patente incorpora la patente de cabaret, cantinas bares y tabernas y además la restaurante y no 
es limitada. 
Terminada la exposición de la Sra. Cecilia el Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso,  señala que analizando todos los antecedes, queda  muy claro que cumplen con 
todos los requisitos para aprobar la patente comercial. Destaca   el orden en que recibió los antecedentes, 
por parte de la Sra. Cecilia.  
 
Concejal Valeria,  pregunta si el local funcionara en el mismo lugar donde estaba la cervecería. La Sra. 
Cecilia responde que sí. El concejal pregunta si este recinto cumple con todas las normas. Ella responde que  
cuenta con todas las autorizaciones por parte de carabineros, la dirección de obras y acción sanitaria y 
SERNATUR. Al concejal le preocupa que este local cumpla con todas las normas, teniendo en cuenta las 
riñas  y denuncias  por ruidos molestos que se realizaron cuando funcionaba la cervecería en ese lugar.  
La Sra. Cecilia reitera que cuenta con todas las autorizaciones,  agregando que se debe tener presente que 
este tipo de patentes comerciales están sujetas a la constante fiscalización de carabineros para que cumpla 
con lo exigido, recordando que las personas que tienen patentes de alcoholes, si son infraccionados tres 
veces durante un año comercial, se exponen a que se le ponga término a esta.  
 
Concejal Palma agradece la claridad de la documentación recibida con respecto al tema. El concejal 
argumenta que no tiene aprensiones técnicas para aprobar esta patente. Pregunta cómo se le puede explicar 
a la comunidad que dos supuestos funcionarios municipales tienen una patente comercial de este tipo. El sr. 
alcalde responde que la patente  de la cervecería estaba a nombre de Andrés Fuentes Allende,  y la que se 
está solicitando en la actualidad es a nombre una sociedad comercial de Andrés Fuentes Echevarría y 
Francisca Orellana y ninguno de ellos actualmente es funcionario público. El concejal manifiesta su 
aprensión con respecto a que este tipo de locales sean frecuentados por menores de edad.  Hace un llamado 
a los padres de estos jóvenes y a la sociedad en general respecto al tema, ya que es lamentable que menores 
de edad se vean involucrados en este tipo de situaciones. 
 
Concejal Galleguillos, dice que tiene clara la documentación. El concejal espera que este negocio turístico 
se mantenga en el tiempo. 
 
Concejal Marcos Donoso, señala que toda información está clara. Todos los entes que tienen que aprobar 
o rechazar   están dando favorable su aprobación. Agrega que el averiguo sobre este tipo de patentes que en 
la comuna de las Cabras, se está dando a varios comerciantes, destacando que promueven y fomentan  el 
turismo del lugar en donde se otorga ya que quedan registradas en registro de SERNATUR  a nivel nacional. 
 
Concejal Campos. Yo felicito a estos empresarios innovadores, agrega que ellos cumplen con todos los 
requisitos señalando que confía en el trabajo realizado por doña Cecilia ya que ella tiene muchos años de 
experiencia. 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. alcalde llama a votación la aprobación de la 
patente. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO N° 109/2017 
“por unanimidad de los Sres. Concejales se APRUEBA El Otorgamiento de Patente Municipal de 

Alcoholes, rubro restaurante de turismo, clase (i d), a Nombre de Cervecería Litueche Limitada 
RUT 76.305.035-1” 
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EL Sr. Alcalde cede la palabra a la Sra. Cecilia Jara, para que explique el tema. 
La Sra. Cecilia señala que se les hizo llegar  a los Sres. Concejales lo siguiente: 

 copia de Rol de patentes del primer semestre 2017. 
 Minuta explicativa situación actual Patentes municipales de alcoholes que se adjunta. 

 

 
 Nomina con identificación de contribuyentes que acredita la recepción de certificados de 

antecedentes con y sin anotaciones y declaraciones juradas de no estar afecto a inhabilidades art. 4° 
ley 19.925/2004. 

 Resolución N° 214 de fecha 11 de febrero de 2010, que fija el número de patentes limitadas de 
alcoholes, de la intendencias regional. 

 Decreto N° 891 de fecha 13 de Julio de 2016 que aprueba Rol de patentes de alcoholes 
correspondiente al periodo 01 de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 2017, en concordancia con el 
acuerdo n° 96 de sesión N° 131 que aprobó rol respectivo. 

Dicho esto, Doña Cecilia explica en detalle el rol de patentes para el periodo Julio 2017 a Junio 2018. 
Terminada la exposición de la funcionaria, el Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 

7. Aprobación Rol de Patentes de Alcoholes periodo 01 de julio del 2017 al 30 de Junio de 

2018. 
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Concejala Donoso, pregunta si son 42 las patentes vigentes. La Sra. Cecilia responde que sí. 
 

Concejal Valeria, pregunta si están pasados en los cupos. La Sra. Cecilia responde que sí. 
 
Concejal Palma, quien fija los montos. La Sra. Cecilia responde que la ley de alcoholes en su artículo 3°, 
que fija la letra y los montos en UTM y la otra la ley de rentas de acuerdo a su artículo 24° que es en base 
al capital propio que declara cada contribuyente, el cual fue rebajado para el próximo año. 
 
Concejal Galleguillos,  no tiene consultas. 
 
Concejal Campos. Dice que está todo claro. 
 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el sr. alcalde llama a votación 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
Se retira de la sala de sesiones la Sra. Cecilia Jara. 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones don Adrián Henríquez, presidente del servicio de bienestar 
municipal. 
 
El Sr. alcalde, cede la palabra a don Adrián. Para que presente el presupuesto que se adjunta. 
Durante la presentación   

ACUERDO N° 110/2017 
“por unanimidad de los Sres. Concejales se APRUEBA Rol de Patentes de Alcoholes periodo 01 de 
Julio de 2017 a 30 Junio de 2018 

 

8. Presentación presupuesto Servicio de Bienestar 2017. 
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El Sr. Alcalde cede la palabra a don Adrián para que explique las actualizaciones que se adjuntan 

9. Aprobación  de la Actualización Reglamento Servicio de Bienestar 
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Don Adrián señala que este es último año de la actual directiva y que las actualizaciones fueron tomadas 
por acuerdo de todos los miembros de este servicio. Señala además que el servicio se financia con el aporto 
del 1% de la remuneración de cada uno de sus socios, además de una cuota adicional de 2500 pesos 
mensuales y el aporte que hace  el municipio de alrededor de 7 millones al año. Junto con lo anterior comenta 
que en los últimos años, el Sr. Alcalde ha tenido la buena voluntad de ceder el bar de la fiesta del cordero a 
este servicio, por lo que ha permitido aumentar los ingresos. 
Terminada la exposición de don Adrián el Sr. Alcalde, llama a votación la actualización. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 

 

 
 
 
 

ACUERDO N° 111/2017 
Por unanimidad se APRUEBA  la actualización Reglamento Servicio de Bienestar 
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EL Sr. alcalde solicita moción de orden para tratar y votar, el acuerdo de los costos de mantención y 
operación de camión aljibe y recolector que   se está solicitando a través de la MURHO. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
Por unanimidad se aprueba moción de orden 
El Sr. Alcalde cede la palabra a don Andrés Pérez, para que explique el tema. Don Andrés señala que recibió 
el llamado del Sr. Caviares  secretario de la MUROH, solicitando el acuerdo para poder gestionar a 
directamente con la intendencia  la entrega de camión aljibe y recolector. 
El sr. alcalde señala que nosotros como municipio y de acuerdo las características geográficas de nuestra 
comuna, está solicitando la compra un camión aljibe de marca mercedes y que sea 4*4, pero la intendencia 
está entregando solo camiones Volkswagen, similares al que ya tiene el municipio. 
El concejal Valeria sugiere que a través de la MUROH y de su secretario se realicen las gestiones para que 
se nos done un camión con las características que realmente necesita nuestra comuna. 
El Sr. Alcalde llama a votación la aprobación del acuerdo para cubrir los costos de mantención y operación 
de los camiones solicitados. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
Terminada la votación el Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales para inicial la ronda de puntos 
varios. 
 
 
Concejala Claudia Donoso: 

 Agradece a Don Genaro, Director de Obras, por la disponibilidad que ha tenido para realizar visita 
a terreno cuando ella lo ha solicitado. Menciona la situación ocurrida en la calle del costado del 
juzgado de Familia. 

 Solicita que se pase la motoniveladora en  pasaje la capellanía, por socavón. 
 Solicita que se repare camino de Ranquilco. El Sr. Alcalde señala que no  podemos intervenir como 

municipio porque esos caminos son de vialidad. El Sr. alcalde  señala que a través de la dirección 
de obras se oficiará nuevamente a vialidad solicitando la reparación de los caminos rurales de la 

10.- VARIOS 

ACUERDO N° 112/2017 
Por unanimidad se PRUEBA, El financiamiento de los Costos de Operación y Mantención del 
Camión Aljibe y Camión Recolector, solicitados al Gobierno Regional de O’Higgins. 
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comuna. 
 
 

Concejal Valeria,  
 En relación al tema de los caminos, el concejal pregunta si es que nosotros como concejo pueden 

tomar el acuerdo de intervenir en los caminos y realizar reparaciones, independiente que estos sean 
de vialidad. 

 Destaca que la motoniveladora municipal fue pasada por el pasaje capellanía, mejorando este 
camino 

 Con respecto a la situación ocurrida en la calle un costado del juzgado, debido a la intervención que 
hizo un vecino (conocido como teco) en las  tuberías de salida de aguas lluvias de la misma calle, 
al construir un acceso para su casa. El concejal manifiesta su preocupación ya que con las lluvias 
esta calle colapso, a juicio personal del concejal se debe recurrir a la justicia para evitar que algunas  
personas como este vecino en cuestión se tomen atribuciones, interviniendo las calles de la comuna. 

 Pregunta en qué estado está el acuerdo  de concejo que se tomó durante el mes de noviembre del 
año 2016,  para recuperar el terreno municipal que está en la medialuna. El Sr. Alcalde Señala que 
este acuerdo lo llevara a tabla, en las próximas sesiones  para poder ratificarlo. 

 Pregunta cual será la decisión que se tomara con respecto a la instalación de lomo de toro y resaltos 
afuera de la escuela Básica Cardenal Raúl Silva Henríquez, ya que a juicio personal del concejal, 
fue una ordinariez la respuesta que recibió por parte del director de vialidad después de dos años de 
haber realizado la consulta formal, al decir que este no era un tema de su competencia. 

 
Concejal Palma 

 señala que vecinos del sector de san Vicente Pucalan, le informaron que el camión recolecto no ha 
pasado.  El Sr. Alcalde responde que la ruta no se hizo, porque el día martes llovió. 

 A nombre de vecinos del Sector de Paso del soldado, informa que el furgón escolar  subsidiado por 
el ministerio de transporte no ha pasado, el concejal tiene claro que esto responsabilidad del 
municipio pero lo plantea para que este en conocimiento y se reclame donde corresponde. 

 El concejal solicita, teniendo en consideración la nefasta respuesta recibida por las autoridades 
competentes, respecto a la instalación de lomos de toro frente a la escuela CRSH, y en segundo 
lugar el incumplimiento contractual de la empresa global que se  tomen medidas como concejo 
municipal. Se instalen los lomos de toro en la escuela, que se pase la maquina motoniveladora, por 
los caminos rurales  y que la responsabilidad se tome  de forma subsidiaria ya que lo principal es  
resguardar a los niños de la comuna y que las personas de Ranquilco transiten por caminos dignos. 

 Reitera solicitud  sobre subvención de los clubes deportivos, el concejal solicita que se le dé una 
respuesta a la solicitud que presento por escrito respecto del tema. 

 Señala que algunos pasajes aún no se ha pasado la motoniveladora, como por ejemplo la calle 
Manuel Rodriguez.  
El Sr. Alcalde le  reitera que el operador de la maquina llego el lunes de sus vacaciones y que él le 
ordeno que recorriera todos los pasajes de la comuna. Y en relación al tema de a subvención para 
los clubes de futbol, señala que para este año se cumplirá con  lo que está contemplado en el 
presupuesto municipal, agregando que en la medida que se cuente con recursos extras se estudiara 
la entrega de otras subvenciones. 

 
Concejal Galleguillos: 
 Encara al concejal Palma , señalando que este a través de las redes sociales lo trato de mentiroso, dice 

textual  “yo creo que los hombres deben decirse las cosas cara a cara y no por las redes sociales” , 
aclarando que cuando él trabajaba como encargado de organizaciones comunitarias, se reunió con todas 
las APR, incluyendo la de San Vicente y quien junto con el Fallecido Concejal Héctor Morí Q.P.D, 
realizaron las gestiones para que el proyecto de agua potable de este sector fuera ejecutado a través del 
sectorial ya que era imposible que se financiara  través de FNR.  El concejal  le pide al concejal Palma 
que deje de publicar cosas   que tengan relación con  él. Le pide que sea más hombrecito y que asuma 
su error. Y que deje de esconderse través de las redes sociales. Dicho esto el concejal le solicita al Sr. 
alcalde que tome medidas al respecto  ya que no es la primera vez que el concejal Palma se refiere en 
malos términos de él a través de las redes sociales. 
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Concejal Marcos Donoso: 
 En relación al tema de los lomos de toro en  la escuela CRSH.  Sugiere a nombre de un vecino del 

sector que se busque otra alternativa para resguardar la seguridad de los niños, como por ejemplo 
la instalación de una pasarela. 

 Pregunta que pasara con los saldos de san Francisco de Mostazal, el Sr. Alcalde responde que se 
estudiara que se hará con ellos. 

 Solicita hacer cambio de concejo del día 02/08/2017, ya que  ese día él tiene que dar un examen de 
un curso que esta haciendo. 

 
Concejal Campos: 
 

 Pregunta sobre el estado de la licitación de la Pistola Láser. La secretaria municipal responde que 
está en proceso. 

 Pregunta qué respuesta ha tenido la administración respecto de las solicitudes de audiencia con las 
autoridades regionales de vialidad y ministeriales. El Sr. Alcalde señala que aún no han recibido 
respuesta.  

 Se alegra que el concejal Valeria retomara el tema de la posesión del terreno municipal en la media 
luna,  a juicio del concejal será bueno que se realicen las gestiones. Ya que a su juicio personal se 
debe velar por este deporte en la comuna. 

 Solicita respeto  para este concejo,  agrega que los altercados  y situaciones como la sucedida entre 
el concejal Palma Y Galleguillos, no le hacen bien a nuestra comuna y a este concejo. Le pide al 
concejal Palma que nos e refiera en ningún termino a sus pares y que respete este concejo. A juicio 
personal del concejal este tipo de hechos debe ser tratado fuera de las sesiones de concejo. 

 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales.  EL Sr. Alcalde llama a la sala de concejo a doña 
Cecilia Jara Orellana a quien le señala que como cuerpo colegiado tomaron la decisión  de instalar los lomos 
de toro frente a la escuela Básica CRSH, teniendo en cuenta la respuesta recibida por parte de las autoridades 
en la sesión anterior. Por lo que le solicita a la Sra. Cecilia que realice  el análisis pertinente para determinar 
cuál será el mejor lugar para  reducir de forma eficiente la velocidad en el tránsito de vehículos por el lugar.  
A la Sra. Cecilia le preocupa que independientemente que las autoridades digan que no es materia de su 
competencia la decisión de instalar  estos lomos de toro si es de su competencia la normativa técnica que 
regula dicha instalación considerando la pendiente que existe en el lugar. El Sr. Alcalde señala que espera 
la propuesta de la Sra. Cecilia con respecto a qué tipo de reductor de velocidad se puede instalar en lugar, 
teniendo luego del análisis que esta realice teniendo en cuenta la parte técnica y que estos trabajos serán 
financiados con los saldos de San Francisco de Mostazal. 
 
El Sr. Alcalde siendo las 12:45 pm cierra la sesión en Nombre de Dios. 
 
 

 
 
 

Laura Carolina Uribe Silva 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 
 


